
00
26

40
57

 Número 129 - Jueves, 7 de julio de 2022
página 10762/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Acuerdo de 27 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Pedrera, por el que 
se aprueba la delegación de competencia en Diputación Provincial de 
Sevilla de potestad sancionadora para instrucción, resolución y ejecución de 
procedimientos por infracciones al texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (PP. 1553/2022).

Acuerdo de  Pleno  por el que se aprueba la delegación de competencia en Diputación 
Provincial de Sevilla de potestad sancionadora para instrucción, resolución y ejecución 
de procedimientos por infracciones al  texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Pedrera, 27 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Antonio Nogales Monedero.


